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REVISTA JUDICIAL 
ICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

— EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

MAFLUPRE C.A. 

La compañía MAFLUPRE C.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del DIS- 

TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 24/Mayo/2005, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N* 05.0.14.3199 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.200,00 Número de Accio- 

nes: 1.200, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: PRESTAR SER- 
VICIOS EN LA INDUSTRIA PETROLERA, EN MANTENI- 
MIENTO DE MAQUINAS Y EQUIPOS, ALQUILER DE 
GRUAS, CAMIONES PETROLEROS MONTACARGAS, 
BOMBAS DE ALTA Y BAJA PRESION.... 

Quito, 05 AGO. 2005. 

Dr. Daniel Alvarez Celi 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACI2042341Af     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO : 
Y 

<= E z 

GENSTITUCION DE LA COMPAÑÍA, 
¿YISALEC SEGURIDAD CIA. LTDA? 

13 dompañía VISALEC SEGURIDAD CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Séptimo del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 16/agosto/2005, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 
05.Q.1J.3387 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Partici- 

paciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: DESARRO- 
LLAR Y PRESTAR SERVICIOS DE SEGURIDAD, 
GUARDIANIA Y VIGILANCIA DE PERSONAS... 

Quito, 18 AGO. 2005. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

AC/2042360/4   
  

Causa de Divorcio No. 394- 
2005 DR. EDISON BARROS. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCE- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- QUITO, 22 de Junio del 
2005, las 14h30.- VISTOS.- La 
competencía de esta causa se 
ha radicado en esta Judicatura 
en virtud del sorteo realizado, 
por lo tanto avoco conocimien- 
to de la misma. En lo principal, 
la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los requí- 
sitos de Ley, por lo que se le da 
el trámite Verbal Sumario, aten- 
to al juramento rendido por la 
actora y de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, cí- 
tese al demandado OVIDIO RO- 
BALINO VILLAVICENCIO AS- 
TUDILLO, por la prensa en uno 

de los diarios de mayor circu- 
lación y que se edita en esta 
ciudad de Quito y Cuenca res- 
pectivamente, téngase en cuen- 
ta la casilla judicial señalada. 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación acompañada. NOTI!- 
FIQUESE.- Lo que pongo en su 
conocimiento de la obligación 
que tiene de señalar domicilio 
judicial en el Palacio de Justi- 
cia de esta ciudad para recibir 
futuras notificaciones. Certifi- 
co. 
Quito, 4 de julio del 2005. 
Ledo. Jorge Mier Burbano. SE- 
CRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2041946/tf 

R. DELE. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A: IVAN 
JOSE ZACARÍAS GRAMAL 
JUICIO: DIVORCIO No, 529- 
2005 
ACTOR: MARIA LEONOR YAN- 
DUN IBUJES 
DEMANDADO: IVAN JOSE ZA- 
CARIAS GRAMAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUAREZ 
ARMIJOS. 

CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. Cel- 
so Luciano Haro Galindo 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO 17? DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Sangolquí, a 21 
de junio del 2005, a las 09h15.- 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, precisa, comple- 
ta y reúne los demás requisitos 
de Ley, por lo que se la acepta 
al trámite respectivo, en juicio 
Verbal Sumario, en consecuen- 
cia se dispone entregar una co- 
pia y esta providencia a la de- 
mandada señora ROSA ANA 
PALLO BUSE, cítesele por me- 
dio de la prensa en uno de los 
diartos de mayor circulación 
que se edita en la providencia 
de Pichincha, de conformidad 
con lo dispuesto en los Art. 86 
cel Código de Procedimiento 
Civil y Art. 119 del Código Civil 
. Agréguese a los autos la do- 
cumentación que se adjunta. En 
orden a la insinuación de Cura- 
dor Ad-litem, óigase a uno de 
los señores representantes del 
Ministerio Público. Téngase en 
cuenta el casillero judicial nú- 
mero 21 señalado por el com- 
pareciente para sus posterio- 

res notificaciones. NOTIFIQUE- 
SE Y CITESE.- F) Dr. Alfonso 
Iñiguez García. (Juez) 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial en esta 
ciudad de SANGOLQUÍ, para 
sus posteriores notificaciones. 
Certifico. 
Fernando Granja Lanas 
SECRETARIO JUZGADO 17% DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2041963/tt 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A: Jaime 
Apolonio Guadalupe Muñoz 
ACTOR: Dr. Wilson Oswaldo Ve- 
lastegui Contreras (Rocío del 
Pilar Pala Cevallos) 

  

 


